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610 
 
Bogotá, D.C., abril de 2026 
 
 
Edil: 
SAÚL CORTÉS SALAMANCA 
Edil de Suba 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUBA 
Dirección: Calle 146 C Bis No 90-57 oficina 4  
e-mail:  saul.salamanca@gobiernobogota.gov.co -  jal.suba@gobiernobogota.gov.co - edil.saul@gmail.com 
Ciudad 
 

Asunto:  Respuesta a Citación y cuestionario JAL Al Barrio La Campiña – sábado 25 de abril de 2026 a 

las 9:00 am 

 

Referencia:  Radicado 20264211300962 del 16 de abril de 2026  

 

Cordial saludo,  

 

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud en lo referente al cuestionario de citación a la Jal al Barrio me 
permito brindar respuesta en los siguientes términos: 
 

“SECRETARÍA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y ALCALDÍA LOCAL DE 
SUBA 
En relación con la aplicación del Artículo 181 del Plan de Desarrollo Distrital, respecto al parqueo 
de vehículos durante actividades religiosas (caso específico de la Iglesia “El Lugar de Su 
Presencia”, ubicada sobre la Avenida Suba entre carrera 101 y carrera 99B), se solicita” 
 

En atención a la solicitud relacionada con la aplicación del artículo 181 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 frente 
al estacionamiento de vehículos asociado a actividades religiosas en el sector de la Iglesia El Lugar de Su 
Presencia, de manera atenta se informa: 
 
Consideración previa 
 
De manera preliminar, es importante precisar que el artículo 181 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 prevé una 
posibilidad condicionada para la implementación de esquemas asociados al estacionamiento durante actividades 
religiosas, sujeta a estudios técnicos, análisis operativos y decisiones que adopte la autoridad competente en 
materia de movilidad, por lo cual no constituye una autorización general, automática o permanente sobre el uso 
del espacio público o de la malla vial. 
 
Con fundamento en lo anterior se procede a dar respuesta a sus interrogantes así: 

 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:saul.salamanca@gobiernobogota.gov.co
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1. ¿Cuál es el alcance normativo y la reglamentación vigente para la implementación de esta 
disposición en el sector? 
 
RESPUESTA: 
El artículo 181 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 contempla la posibilidad de habilitar esquemas de 

estacionamiento asociados a actividades religiosas, sujeto al cumplimiento de condiciones técnicas, operativas y 

de seguridad vial definidas por la autoridad competente. 

2. ¿Qué estudios técnicos ha realizado la Secretaría Distrital de Movilidad para autorizar el parqueo en 
esta zona? 
 
RESPUESTA: 
Frente a este punto, se informa que la elaboración, custodia y pronunciamiento sobre estudios técnicos de 

tránsito, capacidad vial, impactos en movilidad y eventuales autorizaciones de estacionamiento en vía 

corresponden a la Secretaría Distrital de Movilidad, en el marco de sus competencias. 

3. ¿Cuál es la franja horaria y los días específicos en los que se permite el parqueo asociado a estas 
actividades? 
 
RESPUESTA: 
Se informa que el artículo 181 no establece franjas horarias o días de aplicación general para estacionamiento 

asociado a actividades religiosas. 

En caso de existir habilitaciones específicas, estas dependerían de las condiciones definidas mediante estudios 

técnicos y actos particulares expedidos por la Secretaría Distrital de Movilidad, razón por la cual esta información 

corresponde igualmente a dicha entidad. 

4. ¿Cuál es el perímetro o radio de acción dentro del cual se autoriza el estacionamiento de vehículos? 
 
RESPUESTA: 
La disposición referida no establece un perímetro o radio estándar para estacionamiento asociado a actividades 

religiosas. 

De existir autorizaciones específicas, estas responderían a delimitaciones definidas caso a caso por la autoridad 

de movilidad competente, con fundamento en criterios técnicos, condiciones operativas de la vía y señalización 

autorizada. 

5. ¿Qué mecanismos de control y verificación implementa la Secretaría de Movilidad para garantizar 

el cumplimiento de la norma? 

De manera general, los mecanismos de control comprenden actividades de seguimiento operativo, verificación 

en vía, control por autoridad de tránsito competente y las medidas correctivas o sancionatorias que resulten 

procedentes en caso de incumplimiento de las condiciones autorizadas o de las normas de tránsito aplicables. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los mecanismos específicos implementados por la Secretaría Distrital de Movilidad 

serán objeto de respuesta por dicha entidad. 

6. ¿Cuál es el rol y las acciones adelantadas por la Alcaldía Local de Suba frente a esta situación? 

La Alcaldía Local de Suba, dentro del marco de sus competencias, ejerce funciones de articulación 

interinstitucional, atención de requerimientos ciudadanos, acompañamiento a situaciones que afecten la 

convivencia en el territorio y gestión ante las entidades competentes cuando se requiera intervención sectorial. 

En ese sentido, esta Alcaldía actúa como instancia de coordinación territorial, sin que dentro de sus 

competencias se encuentre la autorización o regulación del estacionamiento sobre la malla vial distrital. 

7. ¿Cuáles son los canales, procedimientos y rutas de atención para que la comunidad pueda presentar 

quejas formales y realizar seguimiento a las mismas? 

 

La ciudadanía puede presentar peticiones, quejas, reclamos o solicitudes relacionadas con esta materia a través 

de los siguientes canales: 

➢ Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas “Bogotá Te Escucha”. 

➢ Canales oficiales de radicación de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

➢ Canales de atención de la Alcaldía Local de Suba. 

➢ Línea 195 para orientación y acceso a trámites distritales. 

El seguimiento puede realizarse mediante el número de radicado correspondiente, conforme a los términos 

establecidos en la Ley 1755 de 2015. 

Así mismo confirmamos la asistencia de un equipo de profesionales contratistas y funcionarios de la Alcaldía 

Local de Suba de las diferentes oficinas relacionadas en la solicitud 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS 
Alcalde Local de Suba. 
cdi.suba@gobiernobogota.gov.co  
     
Elaboró:  Gustavo Adolfo Martinez Castrillón – CTO 080 – 2025 – Enlace Político Despacho FDLS 
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